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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Administración
Autónoma de Extremadura, a través de la Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo, y el Ministerio de Fomento, a través del
Instituto Geográfico Nacional, para la producción, actualización e
intercambio de información geográfica. (2014061805)

Habiéndose firmado el día 2 de junio de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Adminis-
tración Autónoma de Extremadura, a través de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordena-
ción del Territorio y Turismo, y el Ministerio de Fomento, a través del Instituto Geográfico Na-
cional, para la producción, actualización e intercambio de información geográfica, de
conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 2 de septiembre de 2014.

La Secretaria General
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

OTRAS RESOLUCIONESIII
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO Y TURISMO, Y EL MINISTERIO DE FOMENTO, A TRAVÉS DEL 
INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, PARA LA PRODUCCIÓN, ACTUALIZACIÓN 

E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

De una parte, el Sr. D. Mario Garcés Sanagustín, Subsecretario del Ministerio de Fomento, en
virtud de su nombramiento por el Real Decreto 1976/2011, de 30 de diciembre (BOE núm.
315), y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden FOM/1644/2012, de 23 de julio (BOE del
25.07.2012), por la que se delegan determinadas competencias en el Subsecretario de Fo-
mento, en nombre y representación de la Administración General del Estado 

Y de otra parte, D. Víctor Gerardo del Moral Agúndez, Consejero de Fomento, Vivienda, Or-
denación del Territorio y Turismo de la Junta de Extremadura, en virtud del nombramiento
efectuado por Decreto del Presidente n.º 19/2011, de 8 de julio (DOE extraordinario n.º 2, de
9 de julio de 2011), con facultades de intervención en este acto en virtud de la delegación de
firma acordada por el Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Extremadura con fecha 29 de ju-
lio de 2011, de conformidad con los artículos 36 y 53.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad autónoma de Extremadura, en relación
con el Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, de atribución de competencias
a la Consejería de Fomento, en materia de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda y
con el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio por el que se modifican la denominación,
el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, previa autorización de Consejo de Gobierno de fecha 5 de
mayo de 2014.

Ambas partes se reconocen mutuamente, en la calidad con que cada uno interviene, la capa-
cidad legal necesaria para suscribir este Convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO. La Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los servicios de infor-
mación geográfica de España, tiene por objeto complementar la organización de los servicios
de información geográfica y fijar, de conformidad con las competencias estatales, las normas
generales para el establecimiento de infraestructuras de información geográfica en España
orientadas a facilitar la aplicación de políticas basadas en la información geográfica por las
Administraciones Públicas y el acceso y utilización de este tipo de información.

Para la organización de los servicios de información geográfica y cartografía que contempla la
Ley, en su artículo 17, se cuenta con la participación del Sistema Cartográfico Nacional. 

SEGUNDO. Que el Real Decreto 1545/2007, de 23 de noviembre, por el que se regula el Sis-
tema Cartográfico Nacional, en su artículo 2, apartado 1, establece que el Sistema Cartográ-
fico Nacional persigue el ejercicio eficaz de las funciones públicas en materia de información
geográfica mediante la coordinación de la actuación de los diferentes operadores públicos cu-
yas competencias concurren en este ámbito, con los objetivos siguientes:

a) Garantizar la homogeneidad de la información producida por los organismos públicos que
formen parte de él y que de manera concurrente desarrollan actividades cartográficas en
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el territorio nacional, para asegurar así la coherencia, continuidad e interoperabilidad de
la información geográfica sobre el territorio español.

b) Favorecer la eficiencia en el gasto público destinado a cartografía y sistemas de informa-
ción geográfica, evitando la dispersión y duplicidad de los recursos públicos utilizados y
promoviendo la cooperación interinstitucional.

c) Asegurar la disponibilidad pública y actualización de los datos geográficos de referencia.

d) Optimizar la calidad de la producción cartográfica oficial y su utilidad como servicio al pú-
blico, facilitando el acceso a la información geográfica y favoreciendo la competitividad del
sector cartográfico privado.

TERCERO. Que, conforme a lo dispuesto en la Ley 7/1986, de 24 de enero, de Ordenación de
la Cartografía y en el Real Decreto 452/2012, de 5 de marzo, por el que se desarrolla la es-
tructura orgánica básica del Ministerio de Fomento, es competencia de la Administración Ge-
neral del Estado, a través de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, depen-
diente del Ministerio de Fomento:

— La formación y conservación de las series cartográficas a escala 1/25.000 y 1/50.000, que
constituyen el Mapa Topográfico Nacional.

— La planificación y gestión de las redes geodésicas terrestres de ámbito nacional, de la red
de nivelación de alta precisión y de la red de mareógrafos, así como el desarrollo de apli-
caciones sobre sistemas de navegación y posicionamiento.

— La dirección y el desarrollo de planes nacionales de observación del territorio con aplica-
ción geográfica y cartográfica, así como el aprovechamiento de sistemas de fotogrametría
y teledetección, y la producción, actualización y explotación de modelos digitales del te-
rreno a partir de imágenes aeroespaciales.

— La programación del Plan Cartográfico Nacional y la producción, actualización y explota-
ción de Bases Topográficas y Cartográficas de ámbito nacional para su integración en sis-
temas de información geográfica, y para la formación del Mapa Topográfico Nacional y de-
más cartografía básica y derivada. Asimismo, la gestión de los laboratorios y talleres
cartográficos.

— La realización y actualización del Atlas Nacional de España y de la cartografía temática
de apoyo a los programas de actuación específica de la Administración General del Esta-
do, así como la prestación de asistencia técnica en materia de cartografía a organismos
públicos.

— El soporte técnico y operativo del Sistema Cartográfico Nacional, en especial del Equipa-
miento Geográfico de Referencia Nacional mediante la gestión del Registro Central de Car-
tografía, la formación y conservación del Nomenclátor Geográfico Nacional y la toponimia
oficial, y el informe pericial sobre líneas límite jurisdiccionales.

— La planificación y gestión de la Infraestructura de Información Geográfica de España, así
como la armonización y normalización, en el marco del Sistema Cartográfico Nacional, de
la información geográfica oficial. Igualmente, la planificación y desarrollo de servicios de
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valor añadido y de nuevos sistemas y aplicaciones en materia de información geográfica,
especialmente para el aprovechamiento en el ámbito de las Administraciones Públicas.

CUARTO. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura firmó, con fecha 19 de octubre de
2010, el Convenio de Integración al Sistema Cartográfico Nacional.

QUINTO. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme al Decreto 181/2006, de
31 de octubre, por el que se regula la composición y funciones del Centro de Información Car-
tográfica y Territorial de Extremadura y del Consejo de Información Cartográfica y Territorial
de Extremadura desempeña, entre otras, las funciones de:

— Realizar series cartográficas Territoriales y Urbanas.

— Promover la creación del Registro Cartográfico Extremeño sin perjuicio del Registro Car-
tográfico Nacional.

— Fijar objetivos estratégicos para la geodesia, la fotogrametría y la cartografía Extremeña,
así como la elaboración de planes geodésicos y cartográficos a largo plazo.

— Crear y divulgar la Base de datos de Topónimos de Extremadura.

— Crear, estructurar y organizar el fondo de datos de Información Geoespacial de Extrema-
dura.

— Impulsar y coordinar la generación de datos geoespaciales de las administraciones públi-
cas de la Comunidad Autónoma Extremeña.

— Promover, mantener y coordinar una Infraestructura de Datos Espaciales de Extremadura.

SEXTO. Que es de interés de ambas partes, en el marco de la colaboración interadministrati-
va prevista en el Real Decreto 1545/2007, de 23 de noviembre, coordinar sus actuaciones en
materia de información geográfica, de manera que se satisfaga las necesidades de ambas Ad-
ministraciones Públicas firmantes, se garantice la producción de información cartográfica y ge-
ográfica en forma coordinada y eficiente, que sea posible combinar de forma coherente datos
geográficos de diversas fuentes para que puedan ser compartidos entre los integrantes del
Sistema Cartográfico Nacional, todo ello, conforme al Convenio de Integración de la Comuni-
dad Autonómica de Extremadura al Sistema Cartográfico Nacional.

Por todo ello, ambas partes han considerado la conveniencia de establecer el presente Con-
venio de Colaboración con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN.

El presente Convenio tiene por objeto el establecimiento del conjunto de actuaciones de co-
laboración, entre la Comunidad Autonómica de Extremadura y el Instituto Geográfico Nacio-
nal del Ministerio de Fomento para la producción, actualización e intercambio de información
geográfica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

SEGUNDA. REALIZACIÓN DEL CONVENIO.

Las actuaciones a llevar a cabo en este convenio son:
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1. Mantenimiento y coexplotación de las estaciones GNSS y mantenimiento de la red geo-
désica nacional y de la red de nivelación de alta precisión en el territorio de la Comunidad
de Extremadura

2. Cartografía:

— Cooperación en la formación de la Base Topográfica Armonizada+.

— Colaboración en armonización de base de datos a 1:200.000.

3. Participación en el Plan Nacional de Observación del Territorio.

4. Actualización de la información cartográfica contenida en la base de datos de CartoCiu-
dad, en el ámbito de Extremadura.

5. Cooperación en delimitaciones territoriales.

6. Toponimia.

7. Infraestructura de Datos Espaciales en España (IDEE)

TERCERA. MANTENIMIENTO Y COEXPLOTACIÓN DE LAS ESTACIONES GNSS Y MANTENI-
MIENTO DE LA RED GEODÉSICA NACIONAL Y DE LA RED DE NIVELACIÓN DE ALTA PRECI-
SIÓN EN EL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD DE EXTREMADURA.

El IGN como Centro Local de Análisis de la Subcomisión EUREF de la Asociación Internacional
de Geodesia dispone de servidores informáticos que realizan el análisis, cálculo y series tem-
porales de coordenadas de Estaciones de Referencia GNSS tanto para la monitorización efec-
tiva de cualquier estación como para el mantenimiento del Sistema de Referencia Terrestre
en su particularización para el territorio del Estado. Así mismo, dispone de servidores infor-
máticos capaces de realizar el control de calidad de los ficheros a introducir en cálculo, su al-
macenamiento y copia de seguridad.

La Junta de Extremadura es titular de una Red de receptores de Sistemas de Navegación por
Satélite (GNSS) conocida como Red Extremeña de Posicionamiento (REP), que proporciona un
servicio de posicionamiento de alta precisión dentro del territorio de Extremadura, basado en
observaciones y correcciones de las señales de los sistemas de navegación por satélite GPS y
GLONASS, tanto en tiempo real como en postproceso, a través de Internet, y posee todos los
derechos de propiedad intelectual y/o industrial de los datos generados por la REP. La Red es-
tá compuesta por 12 estaciones de referencia, de las que 11 son propiedad de la Junta de Ex-
tremadura. Los datos que proporciona la Red son públicos, de acceso libre y gratuito para uso
no comercial, estando prohibida su explotación comercial salvo acuerdo expreso.

La Junta de Extremadura dispone de los sistemas para la monitorización y control de los pa-
rámetros de calidad y copias de seguridad, gestión y administración de las estaciones y de la
plataforma de acceso a los datos por parte del usuario, y personal técnico para el manteni-
miento de las estaciones y sistemas. 

El IGN y la Comunidad Autónoma de Extremadura convienen en la necesidad de llevar a ca-
bo las tareas para integrar la Red Extremeña de Posicionamiento en el Marco Terrestre de Re-
ferencia del Estado.
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El IGN y la Comunidad Autónoma de Extremadura convienen que en la difusión de los datos
se debe citar expresamente la procedencia de los mismos en los ficheros RINEX y en los flu-
jos de datos en tiempo real, así como en todos los servicios de información en la web en los
que se haga mención de los datos de las partes.

La red geodésica nacional constituida por los vértices geodésicos de IBERIA REGENTE Y ROI
y la red de nivelación de alta precisión materializada por medio de las señales de nivelación
requieren de un mantenimiento que asegure su acceso y estado. Para ello es preciso conocer
la situación en que se encuentran estos vértices y señales con el fin de que posteriormente
se actúe, según el caso, para su acondicionamiento o reposición.

Aportaciones de las partes: 

— Aportación del IGN.

• El IGN aportará los servidores informáticos dedicados al análisis de los ficheros brutos,
cálculo con periodicidad semanal y mensual, así como la determinación de series tem-
porales de coordenadas incluyendo informes periódicos que se pondrán a disposición
de la Comunidad Autónoma de Extremadura mediante la conexión telemática adecua-
da. Estos informes periódicos comprenden la calidad de los ficheros en postproceso,
disponibilidad de los datos y gráficas de series temporales en coordenadas topocéntri-
cas. Todos los resultados de los cálculos en postproceso se realizarán en la materiali-
zación ETRF00 de ETRS89 de acuerdo a las recomendaciones de EUREF para la cons-
titución de un Marco de Referencia Común en toda Europa y cálculo de retraso
troposférico en el zenit para su integración en los modelos numéricos de predicción me-
teorológica.

• El IGN, aportará, a la Comunidad Autónoma de Extremadura, modelos de formularios
para indicar las incidencias producidas en el acceso y estado de los vértices geodési-
cos y señales de nivelación. 

• El IGN, incorporará a las bases geodésicas la información recogida en los formularios,
que posteriormente serán publicadas en una página “web”. 

• En los casos que fuera preciso, el IGN actuará para reparar los daños sufridos en aque-
llos vértices y señales que sean acordados por las partes. 

— Aportación de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• La Comunidad Autónoma de Extremadura aportará mediante una conexión telemática
los datos brutos de su red en los servidores del IGN en formato RINEX con intervalo
de observación de 30s para ficheros horarios y diarios, así como el acceso a las esta-
ciones GNSS para la realización de una prueba piloto de monitorización de datos en
tiempo real.

• Así mismo, entregará cumplimentados los formularios aportados por el IGN, a medida
que sus medios personales y materiales lo permitan, sobre el estado de conservación
de los vértices geodésicos y señales de nivelación, así como del acceso a los mismos,
facilitando fotografías e información adicional que considere. 
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CUARTA. CARTOGRAFÍA.

Cooperación en la Base Topográfica Armonizada+.

Es de interés para el Instituto Geográfico Nacional y la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra generar una Base Topográfica Armonizada+ (en adelante, BTA+), producida conjuntamen-
te en forma armonizada a partir de los datos topográficos generados por ambas Administra-
ciones a partir de los datos recogidos tanto en la Base de Datos Topográficos Tridimensionales
BTN25 del IGN, como en la Base Cartográfica de Extremadura CTEX10-BTA05.

Para la ejecución de la BTA+ se procederá de la siguiente forma:

1. Puesta a punto por parte de cada una de las partes firmantes de los procesos necesarios
para generar la BTA+.

2. La Comisión de Seguimiento, una vez estudiado la compatibilización de las Bases Carto-
gráficas, estudiará el protocolo de intercambio y calendario de trabajo. 

Colaboración en armonización de base de datos a 1:200.000.

El IGN y la Comunidad Autónoma de Extremadura colaborarán en la armonización de los da-
tos de base a escala 1:200.000 para la realización de los mapas derivados con datos comu-
nes a ambas instituciones.

Aportaciones de las partes:

— El IGN aportará la base cartográfica 1:200.000 de Extremadura.

— La Comunidad Autónoma de Extremadura aportará la base cartográfica a escala 1:200.000
de su territorio.

Cada parte autoriza a incorporar sus datos en la producción de mapas derivados de la otra
parte, y se compromete a notificar las incidencias o discrepancias que observe en los datos
recibidos para que puedan ser armonizados.

QUINTA. PARTICIPACIÓN EN EL PLAN NACIONAL DE OBSERVACIÓN DEL TERRITORIO (PNOT).

Plan Nacional de Ortofotografía Aérea.

El Plan Nacional de Ortofotografía Aérea (PNOA), coordina las coberturas del territorio espa-
ñol con datos obtenidos por sensores aerotransportados, que posibilitan la obtención de pro-
ductos derivados. Forman parte del PNOA las coberturas de vuelos fotogramétricos (se inclu-
yen los vuelos históricos) y vuelos LIDAR para la realización de ortofotos y de modelos digitales
de elevaciones, entre otros productos.

En Extremadura, dicho proyecto se ha venido desarrollando desde el año 2005 con gran éxi-
to en cumplimiento en plazos y de utilización de los productos, siendo estos últimos muy so-
licitados tanto por la administración como por los particulares.

A partir de 2007, se han elaborado dos coberturas de ortofotografías paralelas. Cada año se
ha realizado un cuarto de la Comunidad Autónoma con resolución de 25 cm y otro cuarto con
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resolución 50 cm, de tal manera que en cuatro años se desarrollan dos coberturas completas
con dos tipos de píxel distintos.

Entre muchas de las utilidades que han tenido las coberturas del PNOA, se encuentra la uti-
lización de la resolución de 25 cm como base de la Cartografía Topográfica de la Comunidad
Autónoma, produciéndose al mismo ritmo que se iban obteniendo los vuelos del proyecto
PNOA.

El interés de la Comunidad Autónoma de Extremadura es poder continuar con la obtención de
las coberturas a 25 cm y 50 cm, ajustando el ritmo de producción a las nuevas circunstan-
cias derivadas de la imposibilidad de continuar con el convenio de colaboración PNOA llevado
a cabo durante el periodo 2005-2012.

Aportaciones de las partes:

— El IGN aportará los datos LIDAR capturados en 2010 en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y los modelos Digitales del Terreno derivados de estos.

— El IGN aportará el vuelo y la ortofoto básica con resolución de 50 centímetros de la mitad
de Extremadura, correspondiente a la provincia de Badajoz, realizados en los años 2013
y 2014.

— La Comunidad Autónoma de Extremadura aportará la ortofoto procedente del vuelo ame-
ricano de 1956-57.

— La Comunidad Autónoma de Extremadura aportará los fotogramas escaneados reciente-
mente y las ortofotos del vuelo interministerial de los años 1977-1983.

En el año 2016 se realizará una cobertura completa de ortofoto de la totalidad del territorio
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dentro del Plan Nacional de Ortofotografía Aé-
rea. La Comisión de Seguimiento podrá acordar, durante la vigencia del convenio, y en base
a la disponibilidad presupuestaria de las partes, la resolución y el acabado de las coberturas
y subsiguientemente, las aportaciones de las partes para este objetivo.

La Comisión de Seguimiento podrá estudiar los trabajos a realizar con los vuelos fotogramé-
tricos denominados “históricos”: vuelos del AMS, Interministerial (1973-1986), Nacional
(1980-1986), Quinquenal (1999-2003).

Plan Nacional de Teledetección.

El Plan Nacional de Teledetección (PNT) coordina las coberturas del territorio español con da-
tos obtenidos con imágenes de satélite de alta, media y baja resolución.

La Comunidad Autónoma de Extremadura y el IGN asumirán la contratación del suministro de
las imágenes de satélite necesarias para el mantenimiento del Plan Nacional de Teledetección,
en el ámbito territorial de Extremadura, durante el plazo de duración de este Convenio. La
Comisión de seguimiento de este Convenio de Colaboración, se encargará de establecer el
Plan de Trabajo anual en esta materia conforme a los planes de trabajo de las dos partes fir-
mantes de este Convenio de Colaboración.
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Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo en España (SIOSE).

El proyecto SIOSE, enmarcado dentro del Plan Nacional de Observación del Territorio de Es-
paña y finalizado en el año 2009, necesita de una actualización periódica en la que es nece-
saria la participación del IGN conjuntamente con las Comunidades Autónomas.

En la actualización de la Base de datos del SIOSE, a partir de imágenes aerotransportadas
(satélite y ortofotografías del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea o PNOA), la dirección téc-
nica a nivel nacional del proyecto es asumida por el Instituto Geográfico Nacional, en calidad
de Centro Nacional de Referencia en Ocupación del Suelo, correspondiendo a las Comunida-
des Autónomas las líneas de producción, de control y de gestión en sus correspondientes te-
rritorios.

Aportaciones de las partes: 

— El IGN aportará:

• Las bases de datos de cambio SIOSE conforme a las imágenes de referencia (2005-
2009) y conforme a la imágenes de referencia (2009-2011) mediante interpretación,
captura, edición y validación de datos en materia de ocupación del suelo relativos al
territorio de Extremadura.

• El control de calidad y validación de la base de datos de cambio SIOSE conforme a las
imágenes de referencia (2011-2014) aportadas por la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, de acuerdo a los procedimientos definidos por el Manual de Control de Cali-
dad SIOSE y conforme al plan de trabajo establecido por la Comisión de seguimiento
del Convenio.

• Formación a los técnicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la realiza-
ción de estos trabajos.

— La Comunidad Autónoma de Extremadura aportará:

• El control de calidad y validación de las bases de datos de cambio SIOSE conforme a
las imágenes de referencia (2005-2009) y conforme a la imágenes de referencia (2009-
2011), aportadas por el IGN, de acuerdo a los procedimientos definidos por el Manual
de Control de Calidad SIOSE, y conforme al plan de trabajo establecido por la Comi-
sión de seguimiento del Convenio.

• La base de datos de cambio SIOSE conforme a las imágenes de referencia (2011-2014)
mediante interpretación, captura, edición y validación de datos en materia de ocupa-
ción del suelo relativos al territorio de Extremadura.

Actualización de la base de datos del Land Cover Corine en España (CLC).

El objetivo del proyecto CORINE Land Cover (CLC) es la captura de datos de tipo numérico y
geográfico para la creación de una base de datos a escala 1:100.000 sobre la cobertura/uso
del territorio, y la permanente actualización de dicha base de datos geográfica. Esta actuali-
zación se hará a partir de la base de datos del SIOSE actualizado.
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Aportaciones de las partes: 

— El IGN aportará la base de datos Corine Land Cover 2012 (con fecha de referencia para
España 2011), de acuerdo a los procedimientos estandarizados por la Agencia Europea de
Medio Ambiente.

— El IGN aportará la formación necesaria a los técnicos de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para la realización de estos trabajos.

— La Comunidad Autónoma de Extremadura realizará el control de calidad y validación es-
tadística de la base de datos Corine Land Cover 2012. 

SEXTA. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN CARTOGRÁFICA CONTENIDA EN LA BASE DE
DATOS CARTOCIUDAD EN EL ÁMBITO DE EXTREMADURA.

Conforme a la documentación técnica que describe los procesos de actualización de los datos
y siempre en el marco definido por las especificaciones del proyecto CartoCiudad, se proce-
derá a la realización de:

— Depuración de la información correspondiente al ámbito geográfico de esta Comunidad
Autónoma recogida en la Base de Datos CartoCiudad y, adecuación de ésta a la última
versión del modelo de datos CartoCiudad. En el proceso de depuración se corregirán los
errores de los que se tenga constancia o que se detecten por contraste con datos proce-
dentes de fuentes oficiales (ejemplo: inspección a partir de las ortofotografías digitales ac-
tualizadas del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea, PNOA).

— Actualización de la información correspondiente al ámbito geográfico de esta Comunidad
Autónoma recogida en la Base de Datos CartoCiudad:

• Mediante la integración de las modificaciones sufridas en los datos procedentes de
organismos colaboradores en la producción de CartoCiudad y que serán aportadas
por el IGN o aquellas que sean facilitadas por la Comunidad Autónoma objeto de es-
te convenio.

• Mediante el contraste de la información con las ortofotografías de PNOA (25/50 cm) re-
alizando las modificaciones y/o capturas de datos necesarias. 

La aportación por cada una de las partes de la información necesaria para el mantenimiento
y actualización de la Base de Datos CartoCiudad, se efectuará por medios telemáticos o, en
su defecto, en soporte informático.

La Comisión de seguimiento se encargará de establecer el Plan de Trabajo definiendo las zo-
nas específicas de actuación conforme a los planes de trabajo de las dos partes firmantes de
este Convenio de Colaboración.

Aportaciones de las partes:

— El IGN aportará:

• La última versión de los datos correspondientes al ámbito geográfico de esta Comuni-
dad Autónoma de la Base de Datos CartoCiudad, es decir:
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- Red viaria continua en todo el ámbito geográfico objeto del convenio. Dicha red se
compone de vías urbanas e interurbanas conectadas y estructuradas topológica-
mente, con denominación oficial y vinculación de portales y/ puntos kilométricos se-
gún el caso. (Fenómenos: vial, tramo, cruce, portal, punto kilométrico y relaciones
entre ellos).

- Líneas auxiliares.

- Delimitaciones territoriales.

- Topónimos.

- Delimitaciones poligonales de los distritos postales.

• Herramientas de edición y control de calidad específicas para el tratamiento de los datos
del proyecto CartoCiudad y soporte en la utilización de las mismas. Se trata de herra-
mientas de software libre desarrolladas para trabajar sobre la plataforma gvSIG que per-
miten la edición de geometrías y datos alfanuméricos y la actualización automática de las
relaciones entre los fenómenos de acuerdo con su definición en el modelo de datos de
CartoCiudad. Además, estas herramientas contienen funciones específicas para el proce-
samiento de controles de calidad que garanticen la integridad de la base de datos.

• La incorporación e integración en la Base de Datos global de CartoCiudad de la infor-
mación editada y aportada por la Comunidad Autónoma objeto de este convenio y que
será la correspondiente al tratamiento de los datos localizados en el ámbito geográfi-
co de ésta.

• Mantenimiento y actualización de la capa de códigos postales a partir de los datos al-
fanuméricos facilitados por la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos.

• Formación a los técnicos de la Administración Autonómica de Extremadura para la rea-
lización de estos trabajos.

— La Comunidad Autónoma de Extremadura aportará:

• Depuración y actualización de la información correspondiente al ámbito geográfico de
esta Comunidad Autónoma recogida en la Base de Datos CartoCiudad y, adecuación de
ésta a la última versión del modelo de datos CartoCiudad: 

- Mediante la integración de las modificaciones sufridas en los datos procedentes de
organismos colaboradores en la producción de CartoCiudad y que serán aportadas
por el IGN-CNIG o aquellas que sean facilitadas por la Comunidad Autónoma obje-
to de este convenio.

- Mediante el contraste de la información con las ortofotografías del PNOA (25/50 cm)
realizando las modificaciones y/o capturas de datos necesarias. 

Ambas tareas implican el tratamiento geométrico y alfanumérico de los siguientes blo-
ques temáticos:

- Red viaria: vías urbanas e interurbanas y portales y puntos kilométricos asociados
a las mismas.
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- Líneas auxiliares.

- Topónimos.

- Delimitaciones poligonales de los distritos postales.

El IGN asumirá la Dirección Técnica del control de calidad e integración de la información en
la Base de Datos CartoCiudad, supervisando directamente su realización.

La Comisión de Seguimiento determinará los procedimientos telemáticos y formatos y, en de-
fecto de los primeros, el soporte informático que se utilizará, en cada caso, para efectuar la
entrega de la información citada.

La comisión de Seguimiento determinará, en base al estudio de las incidencias en la Base de
Datos de CartoCiudad y a la disponibilidad presupuestaria de las partes, el ritmo de actuali-
zación/mejora de la información de CartoCiudad.

SÉPTIMA. PARTICIPACIÓN EN DELIMITACIONES TERRITORIALES.

Las líneas que delimitan los términos municipales en España proceden de los trabajos reali-
zados para la determinación del Mapa Topográfico Nacional a escala 1:50.000, realizados por
lo que actualmente es el Instituto Geográfico Nacional, desde el año 1875 al año 1968. En es-
tos casi 100 años de trabajo la tecnología ha ido cambiando y mejorando, y el marco geodé-
sico de referencia sobre el que se apoya la representación de estas líneas ha sufrido dos mo-
dificaciones importantes haciendo necesario la conversión de datos originales a los nuevos
marcos. Estos hechos nos han conducido a tener en la actualidad unas geometrías de líneas
límite con precisiones desiguales y no aptas para representar en cartografías de escalas su-
periores a 1:25.000.

Es interés para el Instituto Geográfico Nacional y la Comunidad Autónoma de Extremadura
obtener las líneas límites de esta Comunidad Autónoma con precisiones a escalas aproxima-
das a 1:5.000 y definir un protocolo de actuación consensuado para los trabajos de mejora
de precisión de líneas límite y su posterior registro oficial. 

Por ello es de interés de ambas partes:

— La realización de una prueba piloto que permita establecer el procedimiento técnico y ju-
rídico a seguir para la recuperación y mejora geométrica de las líneas límites intercomu-
nitarias entre municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sus Comunidades
colindantes. La prueba piloto consiste en la realización de trabajos técnicos de replanteo
de la información oficial sobre delimitación de una línea límite jurisdiccional entre un mu-
nicipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura y otro perteneciente a una Comuni-
dad colindante a convenir, dotando de coordenadas a todos los mojones que definen es-
ta línea límite jurisdiccional, así como la concreción de la geometría entre cada dos
mojones consecutivos, sin que en ningún caso ello suponga una alteración de municipios,
para el posterior refrendo jurídico de la geometría obtenida, más precisa que la disponi-
ble previamente, mediante el procedimiento establecido en el artículo 2 del Real Decreto
3426/2000, de 15 de diciembre, que regula el procedimiento de deslinde entre términos
municipales pertenecientes a distintas CCAA.

— La inscripción en el Registro Central de Cartografía de las líneas límites jurisdiccionales rea-
lizadas por la Comunidad Autónoma de Extremadura y refrendadas jurídicamente.
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— Las actuaciones conjuntas de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el IGN para tra-
bajos de recuperación y mejora geométrica de las líneas límites jurisdiccionales entre mu-
nicipios extremeños y posterior refrendo jurídico.

Aportaciones de las partes:

— El IGN se encargará de:

• Suministrar toda la información y documentación de que disponga sobre la definición
de la línea límite jurisdiccional en lo que respecta a la línea intercomunitaria, a actuar
en la prueba piloto.

• Suministrar toda la información y documentación de que disponga sobre la definición
de las líneas límites jurisdiccionales de los municipios de la Comunidad Autónoma. 

• La dirección técnica y realización de los trabajos de replanteo en la prueba piloto. 

• La elaboración de los informes técnicos en la prueba piloto.

• Facilitar a las Comisiones de deslinde el modelo de acta adicional que deberán suscri-
bir para ratificar el acuerdo sobre el replanteo efectuado en la prueba piloto.

• Inscribir en el Registro Central de Cartografía las líneas límites jurisdiccionales apro-
badas por los plenos de los Ayuntamientos.

• Realización de replanteos de líneas límites jurisdiccionales entre municipios extreme-
ños conjuntamente con la Comunidad Autónoma de Extremadura para su posterior re-
frendo jurídico.

— La Comunidad Autónoma de Extremadura se encargará de:

• Informar a los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre la rea-
lización de la prueba piloto y solicitarles el nombramiento en el pleno de la Comisión
de deslinde.

• Seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de las actuaciones de los Ayunta-
mientos de la Comunidad Autónoma de Extremadura implicados en la prueba piloto.

• La dirección técnica y realización de los trabajos de replanteo de las líneas límites de
los municipios de Extremadura. 

• La elaboración de los informes técnicos en la realización de los estudios de las líneas
límite de los municipios de Extremadura.

• Facilitar a las Comisiones de deslinde el modelo de acta adicional que deberán suscri-
bir para ratificar el acuerdo sobre el replanteo efectuado en los estudios de líneas lí-
mite de los municipios de Extremadura.

• Aportar las líneas límites jurisdiccionales aprobadas por los Ayuntamientos para su ins-
cripción en el Registro Central de Cartografía.

• Realización de replanteos de líneas límites jurisdiccionales entre municipios extreme-
ños conjuntamente con el IGN para su posterior refrendo jurídico.
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OCTAVA. TOPONIMIA.

Es de interés para el Instituto Geográfico Nacional y la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra la elaboración del Nomenclátor Geográfico Básico de España (NGBE) y su coordinación con
el nomenclátor de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizada la fase de captura de datos toponímicos para la confección del Nomenclátor Geo-
gráfico Básico de España (NGBE) realizada por el IGN procede, por parte de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, a la comprobación y verificación de la información toponímica en el
ámbito de Extremadura.

Aportaciones de las partes:

— El IGN aportará la información contenida en la base de datos del NGBE correspondiente a
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— La Comunidad Autónoma de Extremadura realizará la comprobación y verificación de la
información toponímica aportada por el IGN y las propuestas de cambio, supresión o adi-
ción en la misma. 

NOVENA. INFRAESTRUCTURA DE DATOS ESPACIALES EN ESPAÑA.

La Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los servicios de información geo-
gráfica de España (IDEE) tiene por objeto complementar la organización de los servicios de
información geográfica y fijar, de conformidad con las competencias estatales, las normas ge-
nerales para el establecimiento de infraestructuras de información geográfica en España orien-
tadas a facilitar la aplicación de políticas basadas en la información geográfica por las Admi-
nistraciones Públicas y el acceso y utilización de este tipo de información, especialmente las
políticas de medio ambiente y políticas o actuaciones que puedan incidir en él.

La Infraestructura de Información Geográfica de España se basará en las infraestructuras y
servicios interoperables de información geográfica de las administraciones y organismos del
sector público de España, debiendo asegurar el acceso a los nodos de las infraestructuras de
información geográfica establecidas en las administraciones autonómicas, así como la intero-
peración entre todos ellos a los efectos de la Directiva europea 2007/2/CE.

Aportaciones de las partes:

— La Comunidad Autónoma de Extremadura y el Instituto Geográfico Nacional se compro-
meten a formar parte de la IDE y aportar los conjuntos de datos espaciales relativos a los
anexos I, II y III de INSPIRE y Servicios Web interoperables (de localización y visualiza-
ción), conforme a lo establecido por el artículo 21 de la Directiva 2007/2/CE (INSPIRE) y
el artículo 2 de la Decisión de la Comisión, de 5 de junio de 2009, por la que se ejecuta
la Directiva 2007/2/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere al se-
guimiento e informes.

— El IGN asegurará el acceso de los geoportales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura al Geoportal de la IDE, dando visibilidad de los datos que figuran en los geoportales
de Extremadura.
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— El IGN dará asesoramiento y soporte técnico en lo referente al cumplimiento de las espe-
cificaciones INSPIRE de los conjuntos de datos espaciales y servicios web interoperables
aportados por la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

DÉCIMA. FINANCIACIÓN DEL CONVENIO.

Las actuaciones de las partes, recogidas en las cláusulas anteriores, en este convenio se pue-
den considerar de similar valor por lo que el convenio no precisará de financiación específica
y cada una de las partes asumirá los gastos de las obligaciones correspondientes.

UNDÉCIMA. ACCESO A LA INFORMACIÓN.

La propiedad intelectual de la información aportada por las partes corresponde individual-
mente a las mismas y cualquier empleo de esta información diferente del expresamente cita-
do en este convenio requerirá la expresa autorización del mismo.

En el caso de la información coproducida, a partir de aportaciones de las partes que figuran
en este Convenio, la propiedad intelectual de la misma será de copropiedad de ambas partes.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 6.5. de la ORDEN FOM/956/2008, de 31 de marzo
(BOE del 8 de abril), por la que se aprueba la política de difusión pública de la información
generada por la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, la política de licencias
que debe aplicarse a la información geográfica digital coproducida con otra Administración Pú-
blica, se establecerá en el convenio de colaboración.

Cada una de las partes podrá distribuir, en forma convencional o por Internet, o comerciali-
zar, por sí mismos o mediante terceros, la información y los productos resultantes de la rea-
lización de este Convenio, tanto digitalmente como en papel, ya sea directamente o como pro-
ductos derivados de los originales, de acuerdo a los términos específicos que figuran en el
Anexo I sobre Política de datos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 14, sobre difusión pública de la información carto-
gráfica, del Real Decreto 1545/2007, de 23 de noviembre, por el que se regula el Sistema
Cartográfico Nacional, las Administraciones públicas integradas en el Sistema podrán acceder
gratuitamente a los productos y servicios cartográficos oficiales que precisen para el ejercicio
de sus funciones públicas, de acuerdo con las especificaciones de sus productores.

DUODÉCIMA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

Para facilitar el control y seguimiento del desarrollo de este Convenio de colaboración, se cons-
tituirá en el mes siguiente a su firma una Comisión de Seguimiento paritaria, integrada por
tres representantes de cada parte firmante.

Los miembros de cada una de las partes de la Comisión de Seguimiento serán designados,
respectivamente, por el Director del IGN y por la Comunidad Autónoma de Extremadura

El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se regirá por la ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común, debiéndose reunir cuando lo solicite alguna de las partes y, en todo caso, al
menos una vez al año.
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Esta Comisión de Seguimiento se encargará de:

— Establecer las programaciones de los trabajos previstos en el Convenio, solicitando a las
partes que comuniquen anticipadamente a la Comisión el calendario de sus actuaciones.

— Dirimir los conflictos o controversias que pudieran surgir en el uso de la ejecución, apli-
cación o interpretación de este Convenio de colaboración.

— Seguir la evolución de las tecnologías, técnicas y métodos de aplicación a la ejecución del
Convenio, y proponer a las partes las modificaciones en las especificaciones que esta evo-
lución aconseje.

— Redactar informes sobre la ejecución y posibilidades de mejora del Convenio dirigidos a
las partes firmantes del mismo.

— Proponer, a las partes firmantes, las prórrogas que se soliciten del Convenio.

— Realizar todos aquellos cometidos específicos, además de los referidos en los párrafos an-
teriores, indicados en este convenio. 

DÉCIMO TERCERA. VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio tendrá la vigencia de cuatro años, a partir de la fecha de su firma, pu-
diendo prorrogarse mediante acuerdo expreso de ambas partes por periodos de un año, has-
ta el cumplimiento en los términos previstos en el mismo. 

DÉCIMO CUARTA. RESOLUCIÓN DEL CONVENIO.

Será causa de terminación del presente Convenio el incumplimiento de alguna de sus cláu-
sulas. Para ello, será necesaria la denuncia por una de las partes, con lo cual se abrirá un pla-
zo de un mes para que la otra parte pueda formular su réplica y, a continuación, otro plazo
idéntico para adoptar la decisión definitiva. El acuerdo que refleje la citada decisión, en caso
de que implique terminación, deberá contemplar las condiciones y plazos de resolución, no
debiéndose producir perjuicio económico para ninguna de las partes.

DÉCIMO QUINTA. JURISDICCIÓN.

Según dispone expresamente el artículo 4.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público
se aplicarán los principios de esta ley a la resolución de las dudas y lagunas que pudiera plan-
tear el cumplimiento de este Convenio.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación o incumplimiento de las obli-
gaciones que se deriven del presente Convenio, y que no hayan podido ser dirimidas por la
Comisión de Seguimiento creada a tal efecto, se resolverán mediante la jurisdicción conten-
cioso administrativa, en la manera regulada en la Ley 29/1998 de la Jurisdicción Contencio-
so Administrativa.
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Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio de Colaboración, por duplicado,
en Mérida, a 2 de junio de 2014.

Por La Administración General del Estado Por La Comunidad Autónoma de Extremadura

El Subsecretario del Ministerio de Fomento, El Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo,

Fdo.: Mario Garcés Sanagustín Fdo.: Víctor Gerardo del Moral Agúndez
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A N E X O  I  

ACUERDO SOBRE POLÍTICA DE DATOS 

El presente Anexo al convenio recoge la política común que ambas partes se comprometen a
desarrollar en materia de difusión de la información geográfica generada en el ámbito de es-
te Convenio. Sus principios inspiradores vienen recogidos en las siguientes normas:

1. Directiva 2007/2/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2007, por
la que se establece una infraestructura de información espacial en la Comunidad Europea
(INSPIRE). Publicada en el DOUE el 25/04/2007.

2. Ley 37/2007, de 16 de noviembre de 2007, y Directiva 2003/98/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo de 17 de noviembre de 2003 relativas a la reutilización de la informa-
ción del sector público.

3. Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Pú-
blicos.

4. Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la informa-
ción, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

5. Ley 8/1989 de Tasas y Precios Públicos (modificada por la Ley 25/1998).

6. Real Decreto 1545/2007, de 23 de noviembre, por el que se regula el Sistema Cartográ-
fico Nacional.

7. Orden FOM/956/2008, de 31 de marzo, por la que se aprueba la política de difusión pú-
blica de la información geográfica generada por la Dirección General del Instituto Geo-
gráfico Nacional.

8. Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las Infraestructuras y los servicios de información geo-
gráfica de España.

La política común queda establecida en lo siguientes apartados:

1. DERECHOS Y DEBERES DE LOS COPROPIETARIOS 

1.1. Derechos de propiedad intelectual.

La Administración General del Estado, a través del Instituto Geográfico Nacional y
del Centro Nacional de Información Geográfica, y la Comunidad Autonómica de Ex-
tremadura comparten al 50 % la propiedad y los derechos de copyright de todos los
productos resultantes de la ejecución del Convenio de Colaboración al que está in-
corporado este documento como Anexo. 

Como consecuencia, en la difusión de los datos, o productos derivados de los cita-
dos productos resultantes, y en la provisión de servicios geográficos a partir de ellos,
efectuada a través de cualquier medio, que se realice por los copropietarios o a tra-
vés de terceros autorizados, y tanto con carácter comercial como sin él, quien efec-
túe la difusión está obligado a reflejar que todos los derechos corresponden a los co-
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propietarios, a través de la formula: copyright, Instituto Geográfico Nacional de Es-
paña –Centro de Información Cartográfica y Territorial de Extremadura o Centro de
Información Cartográfica y Territorial de Extremadura— Instituto Geográfico Nacio-
nal de España.

1.2. Política de licencias a aplicar por los copropietarios.

Se consideran dos tipos de licencias: de uso libre y gratuito y contrato de licencia de
uso comercial.

El acceso de los servicios de visualización, análisis y procesamiento de la informa-
ción geográfica que constituyan los productos resultantes de este convenio, será gra-
tuito cuando se utilicen los correspondientes servicios web en línea de información
geográfica, habilitados por los firmantes del convenio, y se mencionen el origen y
propiedad de dichos productos.

Con carácter general, se considerará de tipo comercial el uso de la información ge-
ográfica digital, proporcionada por alguno de los copropietarios de la misma, que
conlleve aprovechamiento económico directo, indirecto o diferido. En particular, la
publicación en Internet de los datos digitales será objeto de consideración como uso
comercial si conlleva beneficio económico o sirve de soporte para la realización de
una actividad comercial.

En el caso general de la licencia de uso libre y gratuito, que incluye el uso interno y
el corporativo no comercial, el usuario formalizará la aceptación de condiciones, en
función del modo de acceso, de la siguiente forma:

— Descarga, a través de la web, de información geográfica: aceptación por “click”.

— Producto “elaborado”: condiciones en carátula y en contenido.

— Producto servido a demanda: aceptación de condiciones en la solicitud.

En el caso de uso comercial de la información geográfica digital, proporcionada por
alguno de los copropietarios de la misma, se emitirá, por cualquiera de ambos co-
propietarios, licencia de uso específica contemplando el objeto, límites y condiciones
económicas de la misma. 

1.3. Derechos de Explotación y Uso Comercial.

Independiente y adicionalmente al coste del Servicio, que se devengará de igual for-
ma que en los casos de uso interno no comercial (gratuito por descarga en web, pre-
cio tasado productos “elaborados”, o coste del servicio a demanda en su caso), el
uso comercial requerirá de autorización expresa, y del pago en concepto de “dere-
chos de explotación” de las cantidades que resulten en aplicación del porcentaje en
que participe la información o servicio aportado en la generación del producto co-
mercializado, en referencia a su valor de negocio, pudiéndose tomar en considera-
ción las contraprestaciones en especie que se acuerden.
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1.4. Gestión económica entre las partes.

Tratándose de productos objeto de copropiedad, la emisión de licencia podrá reali-
zarla cualquiera de las partes de forma indistinta. En el caso de comercialización one-
rosa de la información y productos resultantes de la realización de este Acuerdo, las
partes firmantes del mismo armonizarán los precios públicos establecidos por cada
uno para ellos.

1.5. Condiciones de uso.

1.5.1. Uso de la Información.

La licencia, de uso libre y gratuito y de uso comercial, autoriza el uso de
la información geográfica para su publicación por Internet, quedando per-
mitida su visualización e interoperación con otras informaciones georrefe-
renciables, así como su impresión a una resolución máxima de 150 puntos
por pulgada. Queda expresamente excluido de la presente licencia cual-
quier uso que implique la descarga o cesión a terceros de la información
geográfica.

1.5.2. Duración de la Licencia de uso comercial.

La duración de la licencia vendrá determinada por la modalidad de pago elegi-
da, pudiendo ser de uno a cuatro años. Finalizada la vigencia de la misma, el
operador se obliga a eliminar dicha información geográfica de la plataforma.

Durante el periodo de vigencia de la licencia el operador accederá de forma
gratuita a las nuevas versiones del Producto que pudieran estar disponibles,
quedando asimismo obligado a su sustitución. 

1.5.3. Reconocimiento.

El titular de la licencia, de uso libre y gratuito y de uso comercial, se obliga-
rá a reconocer y a citar de forma claramente visible como autores y copro-
pietarios de la información geográfica mostrada ante cualquier exhibición o
difusión de la misma, o de parte de ella o de cualquier producto que, aún de
forma parcial, la incorpore o derive de ella a los siguientes:

©Instituto Geográfico Nacional de España-Centro de Información Cartográfi-
ca y Territorial de Extremadura o © Centro de Información Cartográfica y Te-
rritorial de Extremadura-Instituto Geográfico Nacional de España.

1.5.4. Administración.

La administración y cobro del precio público devengado anualmente en con-
cepto de “licencia de uso”, así como el otorgamiento del contrato correspon-
diente, correrá a cargo del CNIG o de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. La gestión económica entre las partes se ajustará a lo establecido en
el punto 1.4. En ambos casos llevarán una contabilidad específica de estas
operaciones.
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2. PRODUCTOS RESULTANTES CONSIDERADOS EN EL CONVENIO.

Relación de productos resultantes de información geográfica contemplados en el convenio:

— Producto 1: Mapa Autonómico de Extremadura.

— Producto 2: Base de datos de cambio SIOSE actualizada.

— Producto 3: Base de datos Corine Land Cover 2012.

— Producto 4: Mosaicos de ortofotografías básica, rigurosa, e histórica.

— Producto 5: Base de Datos CartoCiudad de Extremadura.

— Producto 6: Nomenclátor Geográfico Básico de Extremadura.

— Producto 7: Base Topográfica Armonizada +.

3. SERVICIOS QUE DEBERÁN PRESTAR LOS COPROPIETARIOS DE LA INFORMACIÓN GEOGRÁ-
FICA GENERADA.

3.1. Servicios de la información a través de Internet.

3.1.1. Búsqueda y localización de metadatos.

La AGE, a través del IGN/CNIG, y la Comunidad Autónoma de Extremadura,
a través del Centro de Información Cartográfica y Territorial de Extremadura,
habilitarán los servicios de catálogo que permitan buscar y localizar los pro-
ductos y servicios generados en este Convenio, mediante los metadatos nor-
malizados, preferentemente conforme al Núcleo Español de Metadatos (NEM).

3.1.2. Visualización.

La AGE, a través del IGN/CNIG, y la Comunidad Autónoma de Extremadura,
a través del Centro de Información Cartográfica y Territorial de Extremadu-
ra, facilitarán la visualización gratuita, y la utilización como soporte para otros
servicios, a ser posible mediante servicios web OGC de visualización de ma-
pas (WMS) y de coberturas (WCS).

3.1.3. Descarga de la información geográfica.

La AGE, a través del IGN/CNIG, y la Comunidad Autónoma de Extremadura,
a través del Centro de Información Cartográfica y Territorial de Extremadu-
ra, facilitarán la descarga controlada gratuita para fines no comerciales (pre-
via aceptación de condiciones de uso y de titularidad).

En el caso de que la Comunidad Autónoma de Extremadura no pueda pres-
tar alguno de estos servicios, mantendrán en su página web al menos un en-
lace al portal del CNIG, que actuará subsidiariamente a este efecto.

3.2. Servicios a Demanda.

3.2.1. Digital.

En el caso de puesta en soporte de información geográfica digital, efectuada
a demanda, se establecerá una contraprestación que cubra los costes del ser-
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vicio que se presta (tanto directos, como indirectos), así como del soporte que
se aplique. La información así suministrada queda licenciada para uso exclu-
sivo no comercial. 

3.2.2. Impresión.

Servicios de impresión: Cada una de las Administraciones de este Convenio
podrá ofrecer por si misma o a través de terceros el servicio de impresión de
la información geográfica generada en esta Convenio.

3.3. Productos elaborados.

3.3.1. Digitales.

Cada Administración será libre para la elaboración de los productos digitales
de “estantería” que considere convenientes para su ámbito territorial, e in-
cluyendo en su caso herramientas asociadas a ellos. Estos productos debe-
rán estar identificados exteriormente y su precio al público, en el caso que
se estime oportuno, se fijará en un precio único por unidad de DVD están-
dar, entendiendo que tal precio se corresponde sólo con el coste del servicio
y puesta en soporte del mismo, quedando la información en él incluida li-
cenciada para uso exclusivo no comercial. En el caso de estuchado específi-
co conteniendo más de un DVD, el cálculo del coste del servicio y puesta en
soporte corresponderá a la Administración correspondiente.

3.3.2. Analógicos.

Productos analógicos de estantería (series impresas). Cada Administración
podrá generar aquellas series impresas que considere necesarias para aten-
der a la demanda social. 

3.3.3. Comisión de coordinación.

La Comisión de Seguimiento establecida en la Cláusula Duodécima del Con-
venio coordinará las actuaciones para evitar duplicidades de productos ela-
borados y series impresas, promover coediciones y optimizar los recursos. 

• • •
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